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ülitMÉ ionítípai 
Ayuntamiento de 

Villaturiel 
Por medio del présenle, se hace 

público que este Ayuntamiento' de 
mi presidencia, en sesión del día 29 
del próximo pasado mes de Abril, 
aprobó un presupuesto extraordina
rio para formación de planos y pro
yectos, y preparación de madera de 
una Casa Consistorial que ha de 
construir. 

€ontra el mismo, que se halla de 
tnanifiesto en la Secretaría, se pue-
nen hacer reclamaciones y reparos 
íue estimen convenientes por el pla
zo reglamentario. " 

Villaturiel, a 7̂ de Mayo de 1951.-
W Alcalde, (ilegible). 1726 

Ayuntamiento de 
Cuadros 

anrnh ÜSte Ayuntamiento ha sido 
drón Provisionalmente el pa-
t r i n ? p a r a la exacción de los arbi-
c a r ^ ^ c i p a l e s sobre consumo de 
usos v y bebidas e impuestos de 
bre ut 0HSUM-OS de 0,05 Pesetas so' 
sidra/0 u v^no cIue se consuma, 

En H- l^00118» Para el año actual, 
tas a n padrón se fljan las cuo-
lares ohr31 p(?r conciertos particu 
a todo pi,gf't0ri?s' Por considerarse 
2oDa Ubre municipal como 

todos inc •^on, (lue comprende a 
obliaad 8 residentes en el Municipio 
eQ SecrpSf a' P^0' estará expuesto 
hábiies n 13 durante quince días 
nado nñf?ra Pueda ser exami-

POr Ios contribuyentes. 

Durante dicho plazo pueden los 
contribuyentes formular reclamacio
nes contra las cuotas asignadas; bien 
entendido que las no reclamadas 
dentro del indicado plazo, se consi 
derarán firmes, y se procederá al 
cobro de las mismas mediante re
cibo, en forma reg amentarla. 

Aquellos contribuyentes que, ha
biendo formulado reclamación, h?s 
hubiera sido desestimada, quedarán 
sujetos a la fiscalización directa, y 
tributarán con arreglo a los tipos es 
tablecidos en las Ordenanzas para 
las especies gravadas. 

Cuadros, 30 de Abril de 1951.—El 
Alcalde, José Pérez 1701 

Ayuntamiento de 
Balboa 

Formado por la Junta Pericial de 
este Ayuntamiento, el apéndice de 
riqueza Pecuaria, que ha de servir 
de base para el repartimiento de 1952, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría municipal por espacio 
de quince días, a contar desde esta 
fecha hasta el 25 del mes actual, para 
oír reclamaciones. Pasado dicho 
día, no serán admitidas. 

Balboa, 10 de Mayo de 1951 . -El 
Alcalde, Antonio S. Carnicero. 1786 

Ayuntamiento de 
Vülaquejida 

Aprobada por este Ayuntamiento, 
en sesión de 30 de Marzo pasado, la 
Ordenanza a que se refiere el nu
mero 24 del articulo 444 de la Ley 
de Régimen Local que comprende 
gravados ¡os carruajes de tracción 
animal por arrastre por vías públi

cas municipales, cuyo ingreso ha de 
nutrir el presupuesto municipal ordi
nario del año actual, y al efecto que
da expuesta al público en la Secre-
laría de este Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones. 

Villaquejida, 11 de Mayo de 1951. 
- E l Alcalde, Felipe Hidalgo. 1775 

Istrasi 
Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Magistra-
^do, Juez de primera instancia de 
| fía ciudad de León y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado 
se da cumplimiento a carta-orden de 
la Excma. Audiencia Territorial de 
Valladolid, dimanada de diligencias 
de relación jurada, promovidas ante 
la misma por el Procurador D. Juan 
del Campo Divar, contra D. Antonio 
González López, vecino de Matueca, 
sobre reclamación de cuatro mil dos
cientas treinta pesetas con cincuenta 
céntimos, en las cuales y por provi
dencia de esta fecha he acordado sa
car a pública subasta por primera 
vez, término de veinte días, sin su
plir previamente la falta de títulos y 
por el precio en que pericialmente 
ha sido valorado el inmueble embar
gado en aquéllas para responder de 
dicha suma, el cual se describe así: 

«La casa donde habita el ejecuta
do, que se compone de planta baja y 
cubierta de teja, compuesta de coci
na y varias habitaciones y entresue
lo, situada en el pueblo de Matueca; 
que linda: a la derecha entrando, con 
terreno común; espalda, terreno co
mún; Poniente, carretera de León a 

Hi 
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Collanza y Norte, terreno común. Va
lorada en once mil doscientas cin
cuenta pesetas.» 

Para el remate se ha señalado las 
doce horas del día treinta de Junio 
próximo en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado de primera instancia 
(Nuevo Palacio de Justicia), y se pre
viene a Tos licitadores que para to
mar parte en la misma deberán con
signar previamente en la mesa de 
este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo memos, al diez por ciento efectivo 
de expresada tasación; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la misma; que 
las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, que
darán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y sin 
que se destine a su extinción el pre
cio del remate, y finalmente que éste 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
un tercero. 

Dado en León, a quince de Mayo 
de mil novecientos cincueata y uno, 
— Luis Santiago.- E l Secretario, P. A., 
A. Torices. 
1822 Núm. 445.-97,35 ptas. 
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Juzgado de instrucción de Ponferrada 
Don Emilio Villa Pastur, Juez de 

instrucción de la ciudad y partid© 
de Ponferrada, 
Hago público: Que en la pieza de 

exacción de costas de las causadas 
en el sumario que se siguió en este 
Juzgado con el número 13 de 1949, 
sobre homicidio, contrai Tomás y 
Gerardo Núñez Alvarez, mayores de 
edad, labradores, soltero y casado, y 
naturales y vecinos de San Pedro de 
Trones (Puente Domingo Flórez), he 
acordado sacar a segunda y pública 
subasta, por término de veinte días y 
con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación que se dirá, los bienes in
muebles embargados como de la 
propiedad de dicho penado, que se 
expresarán, y con sujeción a las con
diciones que luego se dirán: 

De la propiedad de Tomás Núñez 
Alvarez 

1) Una huerta, íil nombramiento 
de «Mallos», de extensión 65 centi-
áreas; linda: Norte y Sur, Victoriano 
Núñez; Este, Rosendo Calvo y Oeste, 
Casiano Calvo. Valorada en dos mil 
quinientas pesetas* 

2) Tierra, en el «Rebola», de ex
tensión doce áreas; l i n d a : Norte, 
Isaac Alvarez; Sur, Eleuterio Alva
rez; Este, Amancio Ramos y Oeste, 
Angélica Núñez. Valorada en mil 
pesetas, 

3) Tierra, en «Fraga», de exten
sión cuatro áreas; linda: Norte, Ju
lián Núñez; Sur, Jesús Alvarez; Este, 
Luciano Luna y Oeste, Victor Vidal. 
Valorada en dos mil pesetas. 

De la propiedad de Gerardo Núñez 
Aloarez 

1) Uná casa, sita en San Pedro de 
Trones, ál nombramiento del barrio 

M M S T R f f l B A OE T R A I A » DE L E 8 N 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis 

trado del Trabajo de León y su 
Provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ros 158 y 295 de 1951 contra D, Fran
cisco Fernández Meiséndez, vecino 
de León, para hacer electiva la can
tidad de 5.683,08 pesetas importe de 
Cuotas de Seguros Sociales, he acor
dado sacar a pública subasta por 
término de ocho días y condiciones 
que se expresarán, los bienes siguien
tes: 

.Una hormigonera marca Hewam, 
con su correspondiente motor dé 
gasolina, de 7 HP., en perfecto esta 
do de funcionamiento, valorada en 
3.000 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día treinta y 
uno de Mayo y hora de las once y 
media de la mañana. 

Para tomar parte, los licitadores 
deberán depositar el 10 por 100 del 
valor de los bienes, sin cuyo requisi 
to no serán admitidos. No se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación provisional al me 
jor postor, si su licitación alcanza el 
50 por 100 de la tasación y pudiendo 
ceder a tercero. E l ejecutante tiene 
derecho de tanteo por término de 
cinco días, y en caso de no haber 
ningún postor (jue ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienes le se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresado 50 por 
100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a once 

cuenta v uno.—J. n ^ n í ' 6 0 ^ o 
r d a e r ^ S e c r e . a H „ , E ^ - 0 M o ^ 

1802 Núm. 449 
Ptas 

de «Cebreiro», que linda: derecha, de Mayo de mil 
entrando. Rosendo Calvo; izquierda; 
herederos de Alejandro C a r r e r a ; 
frente, Balduino García y espalda, 
camino Real. Valorada en seis mil 
pesetas. Todos estos bienes radican 
en término de San Pedro de Trones. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig
nar previamente en la mesa del Juz 
gado el diez por ciento del nuevo 
tipo de tasación; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes, por lo menos, del indicado 
tipo de tasación. Se hace constar que 
no han sido cumplidos los títulos de 
propiedad de tales fincas, por lo qu^ 
los licitadores, han de conformarse 
con la documentación obrante en el 
expediente, que queda de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado. 

Para que tenga lugar tal subasta 
se señala el día doce de Junio pró
ximo, a las once de la mañana en la 
Sala Audiencia de este Juzgado. 

Dado en Ponferrada a nueve de 
Mayo de mil novecintos cincuenta y 
u n o . - E m i l i o V i l l a .—El Secretario, 
José Taboada. 
1742 N ú m . 446—122,10 ptas. 

-75.90 

Don Jesús Dapena Mosquera v, 
trado del Trabajo de r ¿ UHh-
provincia. ' 9Q y Su 
Hago saber: Que en cumnH^. 

de exhorto de la Magistraturn H MO 
lencia, dimanante de exned P^EPA 
mero 209 a 211 contraD í t e 
Fernández Suárez, vecino HP r 110 

3. 
para hacer efectiva la can tí?! ^ ÓD. 
3.780,00 pesetas, importe de la áe 
¡encía dictada en referidos J,*11' 
he acordado sacar a pública s^ha^ 
por termino de ocho días v cZl-
ciones que -se expresan, W i S 
siguientes: CIies 

Una máquina de escribir marca 
«Hispano Onvetti»,. semínueva taVf 
da en 2,500,00 pesetas. ' asa-

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala audiemeia el día treinta v 
un© de Mayo , y hora de las doce v 
media de la mañana, í 

Para tomar parte los licitadores 
deberán depositar el lO porlOOdei 
valor de los bienes, sin cuy® requj. 
sito no serán admitidos. No se cele
brará más que una subasta, hacién
dose adjudicación piovísitaal al 
mejor postor si su licitación alcanza 
el 50 por 100 de la tasación y pu
diendo ceder a tercer®. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo p©r término 
de cinco días y en caso de no haber 
ningún postor que ofrezca el 50 por 
100 de la tasación, los bienesJe se
rán adjudicados automáticamente 
por el importe del expresad© 50 por 
100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a once 
de Mayo de mil novecientos cin
cuenta y u n o . - J . Dapena Mosque
r a . — E l Secretario, E . de Paz del Rio. 
—Rubricados. 
1810 Núm. 448.-74,25 ptas, 

Junta.Local de Fomento Pecuario d 
Palacios de la Valduerna 

E l día 27 del actual, a 1 * * / ° ^ . 
ras, en el salón de sesiones de^¿aSta 
tamiento, tendrá lugar la s pl 
pública por pujas a la 1,anf' pv ras-
arrendamiento de los Past0%jiia y 
trojeras.del polígono de ^ V j ^ o de 
su término, bajo el tipo ^ ¿ s c o n -
40.000 pesetas,> con las aew pliego 
diciones que se señalan ^ derna' 
de condiciones que se n̂ '1 u Jun-
nifiesto en la Seceetaria d^eSoode 
ta, y disposiciones legales q 
apl icación al particola^ U d 
" Palacios de la V ^ ^ S d é n t e ^ 
Mayo de 1 9 5 1 . - E l P^SIU 
nuel Castro. 0q 70 Pta' 
1815 Núm-440.-'29' 


